Reglamento de Participación
Copa AUDI Sport Histórico 2010

Volkswagen Argentina S.A., División Audi Argentina, con domicilio en Avda. Henry Ford y Delcasse, General Pacheco, Provincia de Buenos Aires y Buenos Aires Autosport, con domicilio en Avda. Libertador 13.215 Martínez, Provincia de Buenos Aires (en adelante los “Organizadores”), promueven la realización del Campeonato Audi 2010 de Automovilismo Sport Histórico (en adelante “El Campeonato”). El Campeonato se desarrollará en tres (3) carreras que tendrán lugar durante el transcurso del año 2010, conforme se detalla en el Articulo 3 del presente Reglamento, Competencias de Calendario (en adelante “El Campeonato”). 

Artículo 1:
Todas las cuestiones deportivas referentes al presente Campeonato serán establecidas y/o resueltas por un comité compuesto por tres (3) miembros, uno en representación de Audi Argentina, otro en representación de Buenos Aires Autosport y otro en representación de Escudería Norte. 

Artículo 2:
La participación en esta acción implica para sus participantes el conocimiento y la aceptación de pleno derecho del presente Reglamento y de las decisiones que adopten los Organizadores sobre cualquier cuestión no prevista en el mismo. 

Podrán participar en El Campeonato todas las personas físicas mayores de dieciocho (18) años de edad con registro de conducir vigente que se hayan inscripto en las Competencias de Calendario indicadas en el Artículo 3 (en adelante los “Participantes o Pilotos”). Para ello, los Participantes deberán informar a Audi Argentina lo siguiente: Nombre, Apellido, Auto con el que participan y Dirección de correo electrónico.

Audi Argentina premiará a aquellos Pilotos que hayan obtenido la mayor cantidad de puntos a través de su participación en las Competencias de Calendario durante el año 2010.

Para obtener puntos en El Campeonato, los pilotos deberán participar con vehículos que se encuentren dentro de los parámetros establecidos por la F.I.V.A. (Federation Internacionale de Vehicules Anciens), en relación a los modelos y antigüedad de los vehículos participantes. 

Artículo 3:
Las competencias puntuables para El Campeonato son: (i) “La Gran Carrera Salta - Jujuy III Edición, en la tercer semana del mes de Abril, (ii) La Gran Carrera Iguazú II Edición y (iii) El Tour Fundación Nosotros - VIII Edición.

Artículo 4:
Los reglamentos de todas las pruebas de ruta deberán obligatoriamente encuadrarse dentro de las normas de tránsito establecidas para las autoridades Nacionales, provinciales o comunales que sean de aplicación en el recorrido del  Campeonato.

Artículo 5:
Los Pilotos podrán utilizar autos distintos en cada una de las carreras del Campeonato.

A los fines de ingresar en la clasificación final del Campeonato, los Pilotos deberán, como mínimo, participar en dos (2) de las tres (3) competencias de El Campeonato, siendo obligatoria la participación en el Tour Fundación Nosotros – VIII Edición.  

Artículo 6:
Se  otorgará un puntaje  diferente para cada prueba del Campeonato, el que ha sido establecido de acuerdo a la duración de las mismas, conforme el detalle efectuado en el Artículo 8.

Artículo 7:
En el caso que dos (2) Participantes obtuviesen el mismo puntaje al final del Campeonato, obtendrá mejor clasificación aquel que haya logrado el mejor puesto en cada una de las carreras. De subsistir la igualdad, será acreedor del Premio el Participante que tenga el mejor promedio neto.  De continuar la igualdad, se efectuará un sorteo ante Escribano Público. 

Artículo 8:
A continuación se indica el puntaje de las tres carreras que integran la 
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Tour Fundación Nosotros - VIII Edición: 

Pos.  Pts.                     Pos.        Pts.

  1      40                          11        10

  2      35                          12          9

  3      31                          13          8

  4      27                          14          7

  5      23                          15          6

  6      20                          16          5

  7      17                          17          4

  8      15                          18          3

  9      13                          19          2

10      11                          20          1

La Gran Carrera Iguazú  - II Edición:
Pos.    Pts.                           Pos    Pts.
  1       50                              11     12

  2       44                              12     11

  3       39                              13     10

  4       34                              14       8

  5       29                              15       7

  6       25                              16       6

  7       21                              17       5

  8       19                              18       3

  9       16                              19       2

10       14                              20       1

La Gran Carrera Salta / Jujuy - III Edición:
Pos.     Pts.                          Pos.   Pts.

  1        60                             11      15

  2        52                             12      13

  3        46                             13      12

  4        41                             14      10

  5        35                             15        8

  6        30                             16        7

  7        25                             17        6

  8        22                             18        4

  9       19                              19        2

10       16                              20        1

Articulo 9:

Audi premiará a los cinco (5) mejores pilotos y copilotos que habiendo participado en dos (2) de las tres (3) competencias de: La Gran  Carrera  Salta / Jujuy - III Edición, La Gran Carrera Iguazú - II Edición y El  Tour Fundación Nosotros – VIII Edición (obligatorio), obtuvieran la mayor cantidad de puntos.  A la dupla  ganadora del Campeonato se le entregarán dos (2) pasajes aéreos (clase turista) Bs. AS. – Munich - Bs. As. más el préstamo por una semana de un (1) automóvil marca Audi, modelo a definir por Audi y a retirar en  Ingolstadt, sede central de Audi AG.  Para ello deberán contar con licencia de conducir Internacional vigente.  Adicionalmente y como parte del Premio, los Ganadores podrán visitar la fábrica y el museo Audi en Ingolstadt, Alemania.  Los traslados in/out aeropuerto Munich a Ingolstadt estarán a cargo de Audi. Los Ganadores del viaje deberán hacer uso del premio en las fechas designadas por Audi, estableciéndose como plazo máximo para la utilización del mismo el día 31 de Diciembre de 2010.

El Premio no incluye ningún gasto o prestación no previsto en forma expresa en este Reglamento. Será responsabilidad de los Ganadores y sus acompañantes, el pago de todo tipo de tasas o impuestos que graven el Premio, como así también las tasas de embarque, de aeropuerto, los hoteles, las comidas, servicios adicionales y cualquier otro gasto que surgiera al momento de la entrega del Premio.  Asimismo, será responsabilidad de los Ganadores y sus acompañantes la obtención de toda la documentación necesaria para realizar el viaje. Audi deslinda toda responsabilidad derivada de una eventual imposibilidad de los Ganadores y sus acompañantes para la realización del viaje.
Artículo 10:
Todos los Pilotos y Copilotos que hayan participado de alguna de las carreras del Campeonato participarán de un sorteo de dos (2) pasajes aéreos (clase turista) Bs. AS. – Munich - Bs. As., más el préstamo por una semana de un automóvil marca Audi, modelo a definir por Audi y a retirar en  Ingolstadt, sede central de Audi AG.  Para ello deberán contar con licencia de conducir Internacional vigente.  Adicionalmente, como parte del Premio los Ganadores podrán visitar la fábrica y el museo Audi en Ingolstadt, Alemania. Los traslados in/out aeropuerto Munich a Ingolstadt estarán a cargo de Audi. El sorteo se realizará el día de la entrega de premios de la Carrera Fundación Nosotros - VIII Edición, a la finalización de la misma, ante Escribano Público. 

Los Ganadores del viaje únicamente podrán hacer uso del Premio en las fechas designadas por Audi, estableciéndose como plazo máximo para la utilización del mismo el día 31 de Diciembre de 2010.

El sorteo se realizará el día de la entrega de premios de la Carrera Fundación Nosotros - VIII Edición, a la finalización de la misma, ante Escribano Público. 
Asimismo, todos los Premios puestos en juego serán entregados por Audi a los ganadores luego de la finalización de la Carrera Fundación Nosotros  - VIII Edición. 

El Premio no incluye ningún gasto o prestación no previsto en forma expresa en este Reglamento. Será responsabilidad de los ganadores y sus acompañantes, el pago de todo tipo de tasas o impuestos que graven el Premio, como así también las tasas de embarque, de aeropuerto, los hoteles, las comidas, servicios adicionales y cualquier otro gasto que surgiera al momento de la entrega del Premio. Asimismo, será responsabilidad de los ganadores y sus acompañantes la obtención de toda la documentación necesaria para realizar el viaje. Audi deslinda toda responsabilidad derivada de una eventual imposibilidad de los ganadores y sus acompañantes para la realización del viaje.
Artículo 11:
Es requisito de asignación de los Premios indicados en el Artículo 10 que los Pilotos se encontraren presentes al momento de finalización de El Campeonato y durante el sorteo final. Por otro lado, los Participantes seleccionados como potenciales ganadores de los Premios deberán acreditar identidad, entregando a Audi fotocopia del documento de identidad y copia del registro de conducir. Asimismo, y también como requisito de asignación de Premios, los Participantes favorecidos deberán contestar en forma correcta dos (2) de tres (3) preguntas de interés general al momento de recibir el Premio. 

En caso que alguno de los potenciales ganadores no cumpliera con los requisitos de asignación dispuestos en este Reglamento, el Premio se considerará como no asignado quedando en poder de Audi, quien podrá reasignarlo repitiendo el sorteo. 

Artículo 12:
Para cualquier controversia derivada del presente los participantes aceptan someterse a la jurisdicción de los Tribunales en lo comercial de la Ciudad de Buenos Aires, con expresa renuncia a todo otro fuero o jurisdicción. 

Artículo 13:
Los datos personales de los Participantes para la participación en esta Promoción, serán recolectados por Buenos Aires Autosport, con domicilio en Avda. Libertador 13.215 Martínez, Provincia de Buenos Aires, empresa que incorporará dichos datos a una base de datos de su titularidad. Autosport informará a Volkswagen Argentina S.A. los datos personales de los Participantes al sólo efecto del cumplimiento de la presente acción.  La provisión de los datos por parte de los Participantes de la Promoción es voluntaria, sin perjuicio de ser un requisito necesario para participar en  la Promoción. 
El titular de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la Ley Nº 25.326. 

Respecto de Volkswagen Argentina, los Participantes podrán requerir que dicha información les sea suministrada, actualizada, rectificada o removida de la base de datos a su pedido. A tales efectos deberán comunicarse al teléfono: 4802-2834.

La Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, órgano de control de la Ley Nº 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que se interpongan con relación al incumplimiento de las normas sobre protección de datos personales.  

El registro y participación en el Concurso implicará el otorgamiento por parte del Participante, del consentimiento previsto en los artículos 5° y 11° de la Ley 25.326.

